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San José, 11 de febrero de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del once de febrero de dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-01994

Expediente 09-01781-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Marco Machore Levy a favor de la Asociación de Desarrollo para la Ecología en contra del Oficial de Enlace de la Comisión Nacional de Emergencias. Archívese el expediente.-
2) Sentencia 2009-01995

Expediente 09-01780-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Yoffre Aguirre Castillo en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Archívese el expediente.-
3) Sentencia 2009-01996

Expediente 09-01348-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Gustavo Adolfo Alpízar Zavala en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-
4) Sentencia 2009-01997

Expediente 09-01694-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Mario Chacón Webb en contra del Decano del Colegio Universitario para el Riego y el Desarrollo del Trópico Seco. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 al 16 de este recurso y los documentos de folios 17 al 83, agréguense al expediente número 08-9691-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este recurso de amparo.-
5) Sentencia 2009-01998

Expediente 09-00635-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Marta Sánchez Ramírez y otros a favor de la Fundación de Personas de Transplante de Hígado Nueva Vida en contra del Hospital México, y otra. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando sexto de la sentencia.-
6) Sentencia 2009-01999

Expediente 09-00166-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Sarvia Edwards Moncriffe en contra del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otros. Se declara con lugar el recurso.- En consecuencia, se ordena a Zahira Tinoco Mora, en su condición de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que, en caso que el Dr. René Valladares Valladares lo prescriba, aún tratándose de un cáncer de mama metastásico, bajo su entera y estricta responsabilidad, se le proporcione a Sarvia Edwards Moncriffe, cédula de identidad 7-300-490 en forma inmediata, en las cantidades y dosis dispuestas por dicho profesional, el Trastuzumab. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Zahira Tinoco Mora, en su condición de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
7) Sentencia 2009-02000

Expediente 09-01464-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Sandra Camacho Méndez a favor de Rafael García Elizondo y otro en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela, y otro. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
8) Sentencia 2009-02001

Expediente 09-01277-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Manuel Antonio Portuguez Benedettini a favor de Álvaro Pinto Pinto y otro en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
9) Sentencia 2009-02002

Expediente 09-01473-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Iris Solano González a favor de Luis Vinicio Gómez Solano en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-
10) Sentencia 2009-02003

Expediente 09-00829-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Andrea González Céspedes a favor de Misael Chaves Cubillo en contra del Juzgado Penal y el Tribunal Penal, ambos, de Heredia. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se anula el voto número 013-09 de las catorce horas con quince minutos del diecinueve de enero de dos mil nueve del Tribunal de Juicio de Heredia, y se ordena a dicha autoridad a programar y celebrar de inmediato la vista oral solicitada por la recurrente Andrea González Céspedes, de previo a resolver el recurso de apelación planteado por ésta contra la resolución de las once horas con quince minutos del nueve de enero de dos mil nueve del Juzgado Penal de Heredia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
11) Sentencia 2009-02004

Expediente 09-00096-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sergio A. Navarro Cerdas en contra del artículo 254 bis del Código Penal; Ley número 4573, adicionado por Ley 7331 y normas conexas. Se rechaza por el fondo la acción.-
12) Sentencia 2009-02005

Expediente 08-09801-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Vilma Ulloa Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. No ha lugar a la gestión formulada.-
13) Sentencia 2009-02006

Expediente 08-10910-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Roberto Maya Rosales en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. No ha lugar a la gestión formulada.-
14) Sentencia 2009-02007

Expediente 03-10425-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Enrique Romero Pérez en contra del artículo 61 de la Ley número 7969 de 22 de diciembre de 1999. Se aclara el considerando VII de la Sentencia No. 15716-05 de las 14:55 horas de 16 de noviembre de 2005 en el sentido que el Tribunal Administrativo de Transporte sí tiene personalidad jurídica instrumental.-
15) Sentencia 2009-02008

Expediente 08-12355-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Karla Hernández Pérez a favor de María Paula Brenes Hernández en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se le ordena a Eduardo Dorian Garrón, Douglas Montero Chacón y Carlos Torres Soto, en su condición de Presidente Ejecutivo, Director General y al Jefe del Servicio de Neonatología del Hospital México, disponer, lo necesario para que de inmediato se valore a la amparada, María Paula Brenes Hernández, se determine la condición clínica y la necesidad que a esa menor, se le suministre el medicamento denominado "Palivizumab", tal y como lo prescribió en su momento la doctora Patricia Fallas Fallas y se informe a este Tribunal el resultado de la valoración. Notifíquese a Eduardo Dorian Garrón, Douglas Montero Chacón y Carlos Torres Soto, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, Director General y al Jefe del Servicio de Neonatología del Hospital México, en forma personal. Comuníquese a todas las partes.-
16) Sentencia 2009-02009

Expediente 09-01022-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a los artículos 254 bis del Código Penal; 1 y 199 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, introducidos por Ley número 8696 del 17 de diciembre de 2008. No ha lugar a evacuar la consulta en cuanto a lo dispuesto en los artículos 254 bis párrafos 1) y 4) del Código Penal y 1 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres introducidos mediante Ley número 8696 del 17-12-08. En relación con el artículo 199 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, désele curso a la consulta en cuanto a la frase "...que haya sido tomada dentro de los treinta minutos posteriores a la hora indicada en la boleta de citación respectiva.".-
17) Sentencia 2009-02010

Expediente 08-12512-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Enrique González Aguiluz en contra del artículo 692 del Código Civil. Se rechaza de plano la acción.-
18) Sentencia 2009-02011

Expediente 09-01063-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rodrigo Johanning Quesada en contra de los artículos 184 bis, 374, 376 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-
19) Sentencia 2009-02012

Expediente 09-01290-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. NUTRICARE Sociedad Anónima, en contra de los artículos 100 inciso a) de la Ley de la Contratación Administrativa, y otra norma. Se rechaza de plano la acción.-
20) Sentencia 2009-02013

Expediente 09-01218-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Javier Alfonso Gómez Mora en contra de INSTRACREDIT, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-
21) Sentencia 2009-02014

Expediente 09-00291-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Horacio Fernando Calvo Elizondo en contra de la Asociación de Desarrollo Integral de Barrio Fátima de Cartago, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
22) Sentencia 2009-02015

Expediente 09-01426-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Oscar Carazo Navarrete en contra de la Asociación de Desarrollo Integral Residencial Los Lagos de Heredia, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
23) Sentencia 2009-02016

Expediente 09-01638-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Arly Muñoz Ramírez en contra del Juzgado Penal de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
24) Sentencia 2009-02017

Expediente 09-01727-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Roberth Jean Carlo Castro Garbanzo en contra de no indica. Se rechaza de plano el recurso.-
25) Sentencia 2009-02018

Expediente 09-01369-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Miguel Hernández Madrigal y otros en contra de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se rechaza por el fondo el recurso.-
Las Magistradas Calzada y Abdelnour dan curso al amparo.-

26) Sentencia 2009-02019

Expediente 05-15450-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gerardo Vargas Leiva y Quírico Jiménez Madrigal en contra del artículo 14 del Decreto Ejecutivo número 32734-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 14 del Decreto Ejecutivo No. 32734-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, del 9 de agosto del 2005. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese al Presidente de la República y a los Ministros de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Salud, Obras Públicas y Transportes, Agricultura y Ganadería y Economía, Industria y Comercio.-
A las quince horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.
